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Control del
tránsito

La Ley Cati pretende establecer un marco
normativo que integre los sistemas de
cámaras de seguridad vial.

Chile lleva décadas lidiando con una para-
doja frustrante: existen miles de cámaras

de vigilancia instaladas en semáforos, au-

topistas, municipios y edificios públicos

que operan de manera aislada, incapa-
ces de comunicarse entre sí en el momento en que
más se las necesita. La Ley Cati (Control Automatiza-
do del Tránsito e Infracciones), promulgada en mar-

zo de 2023, pretende romper ese esquema y estable-
cer un marco normativo que integre los sistemas de
cámaras de seguridad vial en una red coordinada al
servicio de la seguridad pública, la fiscalización del

tránsito y de apoyo para la investigación de delitos.
Esta ley entrará en vigencia cuando estén publica-

dos todos los reglamentos que se requieren para su
operación. Facultará al Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones para que, a través de la red de
dispositivos automatizados, pueda detectar faltas
como conducir a exceso de velocidad, transitar en
área urbana con restricción por contaminación am-
biental o infracción a las normas de transporte te-
rrestre, susceptibles de captación automatizada, co-

mo es el uso de vías exclusivas para la locomoción
colectiva, y también para investigar delitos. La ini-
ciativa establece estándares técnicos comunes para
los sistemas de videovigilancia instalados en la vía

pública, obliga a los organismos del Estado a compa-
tibilizar sus plataformas y crea protocolos de acceso

que permiten a las policías, a Fiscalía y a los munici-
pios consultar imágenes de manera oportuna cuan-
do se investigan accidentes, delitos flagrantes o si-
tuaciones de emergencia.

Esta legislación en su esencia es una apuesta por un
Estado más inteligente y una sociedad más segura.
Corresponde ahora a las autoridades realizar las in-

versiones necesarias, integrar los sistemas de acuer-

do con lo que indiquen los reglamentos y demostrar
que tienen la capacidad y la voluntad de transformar

esa promesa en realidad cotidiana para todos *
..

lenos, sin distinción de región ni de comuna. El tiem-
po de las cámaras ciegas debe quedar atrás.

Arturo Merino Benítez: el visionario chillanejo
que conquistó los cielos de Chile

Hace 138 años, Chillán vio nacer a Arturo Merino
Benítez, un hijo ilustre que dedicó su vida a for-
jar la aviación nacional. Como principal impul-

sor de la Fuerza Aérea de Chile, la Línea Aérea Nacio-
nal, la Dirección General de Aeronáutica Civil, el Club
Aéreo de Chile y una red de aeródromos a lo largo del
territorio, se convirtió en la figura más influyente de
nuestra historia aeronáutica.

En una época de pioneros, su liderazgo se distinguió
por un espíritu visionario, pensamiento crítico y un
afán inquebrantable por desarrollar la aviación. Su pro-
pósito fue conectar al país por los aires, integrando te-
rritorios, acortando distancias e impulsando el progre-
so y el bienestar de sus habitantes. Adelantándose a su
tiempo, Merino Benítez promovió un cambio tecnoló-
gico transformador cuyos efectos siguen presentes has-
ta hoy.

Actualmente, cuando aviones comerciales trasladan
pasajeros desde Arica a Punta Arenas y helicópteros
institucionales acuden en apoyo de zonas afectadas por
emergencias o desastres, muchas veces operando des-
de aeródromos que él mismo exploró o impulsó, hon-
rar su obra constituye un deber local y nacional. Fue el
precursor de las primeras políticas públicas aeronáuti-
cas del país, mediante un conjunto de acciones que die-
ron sólido sustento al Sistema Aeronáutico Nacional.

El Comodoro Merino Benítez intuyó tempranamen-
te el potencial de la tercera dimensión: el aire y, con mi-

rada de futuro, también el espacio. Su mérito radica en
esa visión profunda y en su determinación para liderar
el desarrollo de la aviación en un mundo donde volar
era todavía un sueño embrionario. No se limitó a las ne-
cesidades de su presente: vio en el avión no solo un me-
dio de integración territorial, sino también una herra-
mienta estratégica para un Chile unido, moderno y
abierto al mundo, capaz de superar las exigencias de
una geografía única.

Su legado, audaz y futurista, articuló la aviación mi-
litar, comercial, civil y deportiva, contribuyendo a la
conectividad que hoy une a los chilenos. A partir de
vuelos memorables, riesgosos y particularmente difíci-
les, paso a paso construyó las bases de un sistema aero-
náutico que hasta nuestros días constituye motivo de
orgullo para el país.

Los chilenos deben conocer la obra de Arturo Meri-
no Benítez y apreciar en ella el estilo generoso, valien-
te y emprendedor con que sirvió a Chile. Su trayectoria
representa una lección de vocación pública, perseve-
rancia y sentido de futuro, especialmente valiosa para
las nuevas generaciones.

Por eso, resaltar la vasta y prolífica obra del Como-
doro Merino Benítez no solo permite rendir homenaje
a un chillanejo excepcional, sino también reconocer en
su vida un testimonio permanente de servicio a la gran
causa aeronáutica, a los intereses superiores de Chile y
al bienestar de sus habitantes.
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"La verdad es que el
presupuesto hospitalario
y los de salud no cuadran
hace bastantes años.
Desde la pandemia,
además, todo el cuidado
de la salud se ha visto
también más tocado, los
pacientes han tenido que
esperar, cada vez con
más carga de
enfermedad ... "

Anamaría Arriagada, presidenta
nacional del Colegio Médico

Sobre recorte presupuestario

anunciado al sistema de Salud
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